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Resolución Rectoral N' 0458-2025-UNAP
lquitos, 21 de abril de 2025

VISTO:

El lnforme N" 220 2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 16 de abril de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual rem¡te nueve (9) expedientes para confer¡r título profesional, aprobados
por las diferentes facultades de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley Universitaria N'30220 establece que las universidades otorgan los grados

académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la

Nac¡ón (... );

Que, el artículo 45' de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se real¡za de acuerdo a

las ex¡gencias académicas que cada un¡versidad establezca en sus respect¡vas normas ¡nternas, y el numeral
45.2) precisa que, entre los requis¡tos mínimos para la obtenc¡ón del título profesional, se requiere del
grado de Bach¡ller y la aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia profes¡onal. Las un¡vers¡dades
acreditadas pueden establecer modalidades ad¡cionales a estas últ¡mas- El título profesional sólo se puede

obtener en la un¡versidad en la cual haya obten¡do el grado de bach¡ller;

e, el artículo 59" del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de Ia Amazonía Peruana, aprobado con
lución de Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, del 1.5 de marzo de 2024, establece que la

aduación y titulación un¡versitar¡a es la culm¡nac¡ón del proceso de estud¡os curr¡rulares en la UNAP, que
acredita con la obtención del diploma de grado académico o del título profesional;

Que, en el artículo 60" del mismo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller,
maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar
la acred¡tac¡ón por parte del organismo competente en materia de acred¡tación, puede hacer menc¡ón de

tal condic¡ón en elgrado o título a otorgar;

Que, e¡ l¡teral b) del artículo 62" del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requisitos para obtener el título profes¡onal, establece que se requiere del grado de bach¡ller
y la aprobación de una tesis o trabaio de sufic¡enc¡a profesional. Las universidades acreditadas solo se

pueden obtener en la univers¡dad en la cual se haya obtenido el grado de bachiller; no es apl¡cable a los
bachilleres que no hayan obtenido su título profesional de univers¡dades, escuelas de postgrado o
programas con licencia denegada;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 101-2018 CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modificaciones de la versión actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

n¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tar¡o, en la ses¡ón ordinar¡a del 25 de octubre de 2021,
conten¡da en la Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su cond¡c¡ón de presidenta del consejo Un¡vers¡tar¡o, la facultad de conferir los grados
académicos y los títulos profes¡onales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar distinc¡ones honoríficas y reconocer y val¡dar los estud¡os, grados y títulos de un¡versidades
extranjeras, a propuesta de las instancias correspond¡entes, cuando la UNAP está autorizada por la

Superintendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡tar¡a (Sunedu);
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Que, la déc¡ma tercera d¡spos¡c¡ón complementar¡a transitor¡a, excepción para estud¡antes matr¡culados a

la entrada en v¡gencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en v¡genc¡a de la presente
ley, se encuentren matr¡culados en la univers¡dad no están comprend¡dos en los requ¡s¡tos establec¡dos en
el artículo 45" de la presente ley;
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos profesionales solic¡tados, por haber
cumplido con los requ¡s¡tos académ¡cos y legales pertinentes;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡versitar¡a N'30220, el artículo 59',
60" y l¡teral b)del artículo 62" del Estatuto de Ia UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley Un¡vers¡tar¡a N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE;

FACULTAD DE AGRONOMÍA

INGENIERA EN GESTlÓN AMBIENTAT

UNAP

7. LESLY ROSY LOPEZ VASQUEZ

8. RAISA JULIANA CARDENAS RENGIFO

1. CATHERINE JUANA CHALCO GUERRA

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE NEGOCIOS

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN

2. SUELEN IRIS IHUARAQUI HUAYUN6A

3. MABEL DE FATIMA SANTILLAN SOLANO

4. NATALY EVELIN SANCHEZ SALAZAR

5. ESTEFANY KARINA OLIVARES PINEDO

CONTADOR PUBLICO

6. RODDY CRISIOPER GUEVARA ISUIZA

ECONOMISTA

Rectorado

Kadhir Benzaque Tuesta

FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALEs

INGENIERO EN ECOTOGíA DE BOSQUES TROPICATTS

9. NILS ERICSON FLORES RIOS

ARTíCUtO SEGUNoO.- Encargar a la Secretaría General de la un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
para que, a través de la Unidad de Grados y Títulos, proceda a expedir los diplomas correspondientes,

revto reg¡stro en el l¡bro respectivo.
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SECRETARIO GENERAL

ARTÍCU[O PRIMERO.- Conferir el título profesional a los s¡guientes bachilleres:


